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DESCRIPCION

Conjunto de descanso.

La presente invencion hace referencia a un con-
junto de descanso.

Mais en particular la presente invencion hace refe-
rencia a un conjunto de descanso del tipo que com-
prende al menos un colchén hinchable de forma ge-
neral paralelepipédica, que presenta notables caracte-
risticas de novedad y actividad inventiva.

Son conocidos los sistemas de colchdn hinchable,
en los cuales el colchén presenta unas dimensiones
generales similares a las de un colchén de una cama
individual. Resulta posible colocar uno junto al otro
dos colchones hinchables de estas caracteristicas para
formar una cama mds ancha. Sin embargo, los movi-
mientos de los usuarios hacen que los colchones se
separen entre si o que, al pasar el usuario de un col-
chén a otro éste se hunda en un hueco que se genera
por separacion entre los colchones.

La presente invencion tiene como objetivo dar a
conocer un conjunto de descanso basado en colchén
hinchable que resulta modular y que no presenta los
inconvenientes antes citados y que proporciona, ade-
mas, funcionalidades anadidas.

En particular la presente invencién consiste en un
conjunto de descanso del tipo que comprende un pri-
mer colchén hinchable de forma general paralelepipé-
dica, que se caracteriza porque dicho colchén hincha-
ble presenta en la parte correspondiente a una arista
superior de la forma general paralelepipédica una pri-
mera tira de material sobresaliente en la que se dispo-
nen medios de unién a un segundo colchdn hinchable.

La invencién permite generar colchones de una
mayor anchura colocando, por ejemplo dos colchones
del conjunto segtn la presente invencién y uniéndolos
a través de los medios de unién dispuestos en las cita-
das tiras.

La tira puede quedar unida al resto del primer
colchén mediante medios de unién permanente (por
ejemplo formando parte integral de sus paredes) o me-
diante medios de unién desmontable que permitan se-
parar colchén y tira.

Preferentemente, el conjunto comprenderd tam-
bién un segundo colchén hinchable de forma general
paralelepipédica presentando en la superficie corres-
pondiente a la arista superior de forma general para-
lelepipédica medios de unién complementarios a los
medios de unién de un segundo colchén hinchable
dispuestos en la tira, de tal manera que es posible po-
ner en contacto el primer y segundo colchén dispo-
niéndolos una al lado del otro, en posicion horizontal.

Alternativamente y de manera asimismo prefe-
rente, el conjunto comprenderd también un segundo
colchén hinchable de forma general paralelepipédica
presentando en la parte correspondiente a una arista
superior de la forma general paralelepipédica una se-
gunda tira de material sobresaliente en la que se dis-
ponen medios de unién complementarios a los me-
dios de unién dispuestos en la primera tira del primer
colchén, disponiéndose las tiras del primer y segundo
colchén lados contrarios, de tal manera que es posible
poner en contacto los medios de unién del primer y
del segundo colchén situdndolos uno al lado del otro
en posicion horizontal.

Esta realizacion preferente permite la implemen-
tacién de la invencién en colchones que presentan
una superficie superior especialmente disefiada para
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el contacto con el usuario y una superficie inferior es-
pecialmente disefiada para el contacto con una super-
ficie, por ejemplo el suelo.

La presente invencion, presenta ademds la venta-
ja de poder transformarse en un sofd. En efecto, para
conseguir un sofd, dnicamente es necesario unir dos
colchones mediante los medios de unién y doblar la
unioén a través de la unién de las tiras colocando uno
de los colchones en apoyo en el suelo y otro de los
colchones en apoyo en una pared.

Preferentemente la citada tira o tiras serdn de un
material flexible.

Los medios de unién de las tiras serdn preferente-
mente medios de unién por presién o botones o cual-
quier otro sistema. De manera especialmente prefe-
rente serd un sistema de unién por multiples lazos
y ganchos habitualmente conocido, por ejemplo la
unioén tipo velcro. En esta definicién de la unién ti-
po velcro, debe tenerse en cuenta que lazos y ganchos
pueden presentar diferentes formas. Por ejemplo los
ganchos pueden presentar forma de seta, mientras que
los lazos pueden ser lazos de tipo abierto, por ejem-
plo.

Para una mejor compresion de la invencion, se ad-
junta a titulo de ejemplo explicativo pero no limitati-
vo, unos dibujos de unas realizaciones de la presente
invencion.

La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un
primer colchén perteneciente a un conjunto de des-
canso segtin la presente invencion.

La figura 2 es una vista en alzado delantero del
colchén de la figura 1.

La figura 3 es una vista en alzado posterior del
colchén de las figuras 1y 2.

La figura 4 es una vista en planta inferior del col-
choén de las anteriores figuras.

La figura 5 es una vista en perspectiva de un se-
gundo colchén perteneciente a un conjunto de des-
canso segun la presente invencion.

La figura 6 es una vista en alzado de un conjunto
de descanso segtin la presente invencién formado por
dos colchones unidos entre si en disposicién de cama.

La figura 7 es una vista en planta inferior del con-
junto de la figura anterior.

La figura 8 es una vista en alzado del conjunto de
las dos anteriores figuras en disposicién de sof4.

La figura 9 es una vista en perspectiva de dos col-
chones pertenecientes a una realizacién alternativa del
conjunto objeto de la presente invencion.

La figura 10 es una vista en perspectiva de dos
colchones pertenecientes a otra realizacién alternati-
va méas del conjunto objeto de la presente invencion,
sin tira de unién entre colchones.

La figura 11 es una vista en alzado de una tira para
unién de colchones con medios de unién desmontable
a ambos colchones.

La figura 12 muestra dos colchones unidos entre
si formando un conjunto segin la presente invencion,
en disposicién plana.

En las figuras 1 a 8 se ha representado una realiza-
cién preferente de conjunto de descanso segtin la pre-
sente invencidn, que comprende dos colchones de ca-
racteristicas similares pero no iguales presentando ca-
da colchén una parte superior (11) para cada colchén
(1), (4), una parte superior (11), (31) especialmente
disefiado para el contacto con el usuario, y una parte
inferior (12), (32) para contacto con el suelo. Ambos
colchones (1) y (3) presentan forma general paralele-
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pipédica. El primer colchén (1) presenta la arista su-
perior izquierda de su forma general paralelepipédica
una tira de material (2), que puede estar realizado en
el mismo material plastico que el resto del colchén
hinchable que presenta medios de unién por contacto
(21). En particular los medios de unién por contac-
to son tipo velcro. En esta primera tira (2) del primer
colchén (1) los medios de unién se han colocado en
la parte superior de la misma. En el segundo colchén
(3) la segunda tira de unién (4) se ha dispuesto en la
arista superior derecha de la forma general paralelepi-
pédica. Es decir, la tira de material (2), (4) se dispone
en lados opuestos en cada uno de los colchones (1),
(3), en su parte inferior la tira de material (4) presen-
ta medios de unién (41) de tipo velcro coincidentes
con los medios de unidn tipo velcro (21) del primer
colchén (1). Por lo demds ambos colchones (1), (3)
son absolutamente similares completdndose con sus
respectivas vélvulas de llenado y seguridad (6), (7).

En las figuras 6 y 7 se ha mostrado la unién del pri-
mer y segundo colchén (1), (3) para formar una cama
de ancho doble. Eso se consigue poniendo en contacto
las primera y segunda tira (2), (4), de tal manera que
la unién tipo velcro se engarce o cremallera o botones.
Como se puede observar, la unién mediante las tiras
permite que haya una separacion entre el primer (1)
y el segundo (3) colchén de tal manera que esfuerzos
laterales producidos en uno de los colchones no son
transmitidos al colchén contiguo, lo que resultaria en
una separacion de los mismos. Igualmente las tiras de
unién (2), (4) generan una uniformidad en la super-
ficie que no es obtenible mediante otros medios de
unién. Ademas el sistema de unién segun la presente
invencién permite disponer los colchones tal como se
observa en la figura 8, en la cual el primer colchén (1)
se encuentra recostado contra una pared mientras que
el segundo colchén (3) se encuentra apoyado contra el
suelo. Esta disposicidn es mas facil de obtener si las
tiras de unién (2), (4) estan realizadas en un material
flexible. La disposicién de la figura (8) resulta autoso-
portable es decir, no hacen falta otros elementos para
que se mantenga en su posicion.

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

En la figura 9 se ha mostrado una realizacién alter-
nativa de un conjunto de descanso segtn la presente
invencién que resulta similar a la anterior, excepto en
que el segundo colchén (3) no dispone de una tira pa-
ra unién con la tira (2) del primer colchén, sino que
dispone de uniones tipo velcro (41) complementarias
a las uniones tipo velcro (21) de la tira (2).

En las figuras 10 y 11 se ha mostrado una reali-
zacién alternativa y similar a la de la figura 9 en la
que la tira (2) también se une al colchén (1) mediante
medios de unién desmontable, en particular mediante
medios de unién por presion tipo velcro colocados en
la superficie del primer colchén y otros (101) coloca-
dos en la tira (2).

Esta forma de unidén entre el primer colchén (1)
y la tira (2) también puede aplicarse a la realizacién
mostrada en las figuras 1 a 8 y en la figura 9. En cual-
quier caso, el resultado es un conjunto funcionalmen-
te formado por un primer colchén (1), un segundo col-
chén (3) y una tira que los une (2) tal y como se ha
mostrado en la figura 12.

En las figuras se han mostrado realizaciones pre-
ferente del conjunto de descanso segun la presente in-
vencién. No obstante son posibles numerosas varian-
tes de lo mostrado. Por ejemplo se podria sustituir la
union tipo velcro por una unién por engarce o similar,
si bien en este caso la unién seria mas dificil de co-
locar y no presentaria la estabilidad contra esfuerzos
a cizalladura que presenta este tipo de unién. Tam-
bién seria posible que el conjunto de descanso esté
formado por un colchén tnico, en el que no hubiese
distincién entre la superficie de contacto con el usua-
rio y la superficie de contacto con el suelo. En el caso
de que el usuario quisiera ampliar su colchén tnico
a con otros colchones tnicamente seria necesario la
adquisicion de otro colchén de caracteristicas com-
plementarias y en su uso le sirva de unién.

Si bien la invencion se ha descrito con respecto a
ejemplos de realizaciones preferentes, éstos no se de-
ben considerar limitativos de la invencion, que se defi-
nird por la interpretacién mds amplia de las siguientes
reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Conjunto de descanso del tipo que comprende
un primer colchén hinchable de forma general parale-
lepipédica, caracterizado porque el colchén hincha-
ble presenta en la parte correspondiente a la arista su-
perior de la forma general paralelepipédica como mi-
nimo una primera tira de material sobresaliente en la
que se disponen uno o mas medios de unién a un se-
gundo colchén hinchable.

2. Conjunto, segtin la reivindicacién 1, caracteri-
zado porque la tira se une al resto del primer colchén
por medios de unién permanente.

3. Conjunto, segin la reivindicacién 1, caracte-
rizado porque la tira se una al resto del colchdén por
medios de unién desmontable.

4. Conjunto, segin cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 3, caracterizado porque presenta un se-
gundo colchdén hinchable de forma general paralele-
pipédica presentando en la superficie correspondiente
a la arista superior de la forma general paralelepipé-
dica medios de unién complementarios a los medios
de unién de un segundo colchén hinchable dispuestos
en la citada tira, de tal manera que es posible poner en
contacto el primer y el segundo colchén disponiéndo-
los uno al lado del otro, en posicién horizontal.
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5. Conjunto, segin cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 3, caracterizado porque presenta un se-
gundo colchén hinchable de forma general paralele-
pipédica presentando en la parte correspondiente a la
arista superior de la forma general paralelepipédica
una segunda tira de material sobresaliente en la que
se disponen uno o mas medios de unién complemen-
tarios a los medios de unién dispuestos en la primera
tira del primer colchdn, disponiéndose uno o maés ti-
ras del primer y segundo colchén en lados contrarios,
de tal manera que es posible poner en contacto uno o
mas medios de unién del primer y del segundo col-
chén disponiéndolos uno al lado del otro, en posicién
horizontal.

6. Conjunto, seglin cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 5, caracterizados porque la citada tira o
tiras son de un material flexible.

7. Conjunto, segin cualquiera de las reivindica-
ciones 1 a 6, caracterizado porque los medios de
unién desmontable dispuestos en la tira o tiras son
medios de unién por presion.

8. Conjunto, segun la reivindicacion 7, caracteri-
zado porque los medios de unién por presioén son de
tipo de unidén entre lazos y ganchos miiltiples o tipo
velcro.
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